
Obligación 5. 

Participar en mesas técnicas de trabajo para la construcción de instrumentos de 

evaluación sobre cualificaciones en caso de que haya lugar a ello y sobre el aseguramiento 

de la calidad de los ítems e indicadores de evaluación, cuando sea convocado por el grupo 

de Evaluación y Certificación de Competencias Laborales de la DSNFT. 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


